
374      DIARIO OFICIAL Jueves 13 de enero de 2022 

 

 
 
 

 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 363/2021 

EDICTO 
 

RÚBEN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 363/2021, promovido por Continental Automotive 

Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra la sentencia de doce de mayo de dos mil 
veintiuno dictada por la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el 
toca 967/2015/5, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo 
y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
alguno de los periódicos diarios de  mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que 
en este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un 
término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos para 
que ocurran ante este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 18 de noviembre de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 515358) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

 
SOLUTION WARE INTEGRACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

569/2021, promovido por JOSÉ ANDERL BENUTTO MONTEMAYOR, apoderado legal de la persona moral 
AXTEL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, en contra la sentencia de diecinueve de 
agosto de dos mil veintiuno, dictada por el Magistrado del Tercer Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, dentro 
del toca 12/2021, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se le ha 
señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diez de diciembre 
de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal Colegiado a defender sus derechos de 
considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los 
estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de 
la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 14 de diciembre de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 515649) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
IRIS MAYRA CUERVO FLORES. 
En el lugar en que se encuentre le hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

106/2020, promovido por JESÚS MARTÍNEZ GARCÍA, apoderado legal de la parte quejosa FRANCISCO 
JAVIER VARGAS DEL TORO, contra la sentencia definitiva de veinte de diciembre de dos mil diecinueve, 
dictada por la Séptima Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca de 
apelación 252/2019, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se le 
ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de nueve de 
diciembre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal Colegiado a defender sus 
derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido de que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, 
que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
“2021: Año de la Independencia”. 

Monterrey, Nuevo León; 14 de diciembre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 
Rúbrica. 

(R.- 515710) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1193/2020 
Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

EDICTO: 
 
En el juicio de amparo 1193/2020, promovido por Esther Guadalupe Chávez Mier, contra actos del 

Director del Registro Público de la Propiedad del Chapala, Jalisco y otra autoridad, con fundamento en el 
artículo 27, fracción Ill, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al 
tercero interesado Iván Anatolio García Rodríguez, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y el periódico "El Universal”, al ser uno de los de mayor circulación de la 
República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Órgano 
Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las catorce horas con treinta y tres minutos del 
dieciocho de enero de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 22 de diciembre de 2021. 

El Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Luis Armando Pérez Topete. 

Rúbrica. 
(R.- 515711) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 566/2021, PROMOVIDO POR NACIONAL 
FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
QUINCUAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, PRESIDENTE Y DIRECTOR GENERAL DE 
ATENCIÓN A AUTORIDADES, AMBOS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, EN 
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AUTO DE VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENÓ NOTIFICAR AL TERCERO 
INTERESADO ÁNGEL BAUDILLO RODRÍGUEZ MUÑIZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL 
PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, Y AUTO ADMISORIO, APERCIBIDO QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO; ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL PROVEÍDO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL 
JUEZ QUINCUAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, PRESIDENTE Y DIRECTOR 
GENERAL DE ATENCIÓN A AUTORIDADES, AMBOS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES, SE SEÑALARON COMO TERCEROS INTERESADOS A MINERA LA TOSCANA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A LINDA ELVA LOAIZA DÍAZ Y ÁNGEL BAUDILLO RODRÍGUEZ 
MUÑIZ, Y PRECISÓ LA QUEJOSA COMO ACTOS RECLAMADOS LA ORDEN DE GIRAR OFICIO A LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, A EFECTO DE CONGELAR LAS CUENTAS 
BANCARIAS A NOMBRE DE LA AHORA QUEJOSA. 

 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edgardo González Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 515611) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
JESÚS SERGIO SANTA CRUZ ZAMORA. 
En los autos del juicio de amparo directo 188/2021, promovido por Luis Emmanuel Santa Cruz Hernández, 

en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, en el toca civil 1429/2019, por auto dictado el día ocho de diciembre de dos mil 
veintiuno, se ordenó se emplace a Jesús Sergio Santa Cruz Zamora, por medio de edictos para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto, para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, B.C. a 03 de enero de 2022. 

Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Rocío Esmeralda Álvarez Preciado. 

Rúbrica. 
(R.- 515716) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-104/2021, promovido por Carmen Villanueva 
Villarreal, contra actos de la Séptima Sala y Juez Trigésimo Quinto, ambas en Materia Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca número 605/2020;  
y atendiendo a las constancias de autos de los que se advierte que se agotaron todas las investigaciones 
necesarias a fin de localizar un domicilio de la tercera interesada Silvia Resendi Romero de Frías,  
por tanto, se ordena emplazarla al presente juicio constitucional por edictos los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de 
la parte tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional,  
copias simples de la demanda; asimismo se le hace saber que cuentan con el término de treinta días hábiles 
que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito,  
para que acudan ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante  
o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista 
de acuerdos de este Tribunal.  
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Jorge Alejandro Ramírez Ruiz. 

Rúbrica. 
(R.- 515620) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Amparo Indirecto 340/2021 

EDICTO 
 
GELASIO CASTAÑEDA FLORES Y EZEQUIEL CASTAÑEDA FLORES. 
En el lugar donde se encuentre. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 340/2021-I, PROMOVIDO POR ETELBERTO BENÍTEZ 

ARZATE, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ NOVENO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, Y OTRA 
AUTORIDAD, SE EMPLAZA A USTED Y SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, 
TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA 
CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, A EFECTO DE HACERLES ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y 
AUTO ADMISORIO, Y SE LES APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO 
EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 

 
Cuernavaca, Morelos diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Cosme Ernesto Cárdenas Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 515712) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 
Calle Palmira 905, Ala B, Cuarto Piso, Col. Desarrollos del Pedregal, CP. 78295. San Luis Potosí, S.L.P.  

http://www.cjf.gob.mx/ correo electrónico: 4jdo9cto@correo.cjf.gob.mx  
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce de diciembre de dos mil veintiuno, dictado en el 

juicio de amparo 233/2019-I, promovido por Nubia Larraga Rodríguez, contra actos del Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar en el Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche son sede en Ciudad 
del Carmen, y otras autoridades, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la parte tercera interesada, María Guadalupe de la Cruz 
García, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, para lo 
cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio lo promueve Nubia Larraga 
Rodríguez, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche son sede en Ciudad del Carmen, y otras autoridades, de quienes reclama todo lo 
actuado dentro del juicio de nulidad de matrimonio promovido en contra de la quejosa por María Guadalupe de 
la Cruz García, en virtud de la omisión de emplazamiento dentro de dicho procedimiento, así como todas las 
consecuencias que se deriven del mismo, entre ellas la cancelación de la pensión por viudez que venía 
disfrutando la aquí quejosa, como cónyuge supérstite de Bernardo Pacheco Espinoza. Se hace saber por este 
medio a María Guadalupe de la Cruz García, que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; 
haciéndose saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de 
amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
les practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 14 de diciembre de 2021. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Luis Bradis Salda Alonso 

Rúbrica. 
(R.- 515714) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2022, son las 

siguientes: 
 1/8 de plana $    2,330.00 
 2/8 de plana $    4,660.00 
 3/8 de plana $    6,990.00 
 4/8 de plana $    9,320.00 
 6/8 de plana $  13,980.00 
 1 plana $  18,640.00 
 1 4/8 planas $  27,960.00 
 2 planas $  37,280.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


